RES  1353/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001361, Ent. N° 1912/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 08/2019, relativas al Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa y la Intendencia Departamental de Canelones, a los efectos de la adquisición por parte del Ministerio, de harinas de maíz y trigo, para abastecer al Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), al amparo del artículo 33, literal C) numeral 36 del T.O.C.A.F.; 
           RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/03/2019, (RES.707/19) había cometido a la Contadora Auditora la intervención del monto total de $ 21:708.852 (precio de referencia al 15/11/2018), más IVA y paramétricas aplicables por los dos años, a favor de la Cooperativa de Trabajadores Molino Santa Rosa, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrito el convenio (Compra Directa Nº 05/19 con el mismo objeto que la presente);
1.1) que se dictó Resolución Ministerial con fecha 22/03/2019, autorizando la compra directa por excepción Nº 05/2019;                                                         

1.2) que la Contadora Auditora con fecha 21 de mayo de 2019, informó que no intervino lo cometido por este Tribunal con fecha 20/03/19, y según el SIIF se dio de baja a la Afectación Nº 254/19, no mostrando el sistema pagos realizados; 

                                       2) que en la oportunidad, se remite:
2.1) Resolución del Ministro del Interior de fecha 03/05/2019, por la cual resuelve dejar sin efecto la Resolución Ministerial de 22/03/2019, dictada en el marco de la Compra Directa por Excepción Nº 05/2019, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 literal C) numeral 36) del TOCAF, relativo al Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa y la Intendencia Departamental de Canelones, por el cual el Ministerio del Interior se obligaba, a adquirir harinas de maíz y trigo, en virtud de que los representantes de la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa manifiestan, que los precios que surgen del mencionado convenio no resultan convenientes en el presente, en virtud del ascenso de precios de los insumos de que se trata, por lo que solicitan dejar sin efecto el convenio de marras;
2.2) actuaciones relativas a la Compra Directa por Excepción Nº 8/2019, adjuntando la siguiente documentación:

2.2.1) nota de la División Logística del Instituto Nacional de Rehabilitación de fecha 2 de mayo de 2019, por la cual solicita la adquisición de harina (harina panadera 000 hasta 51.000 kg mensuales; harina de maíz, entrega en Montevideo, hasta 5.500 kg mensuales; y harina de maíz, entrega en Interior, hasta 4.500 kg mensuales) por un período de 2 años, contados desde el 1° de julio de 2019 al 30 de junio de 2021, por $ 25.483.207 impuestos incluidos más paramétricas, con opción a renovación por un período de dos años más;

2.2.2) oferta de Molino Santa Rosa de fecha 24 de abril de 2019, expresando que el costo del kg de harina panadera 000 para todo el país en $ 15,818, el de harina de maíz para Montevideo en $ 14,60 y harina de maíz para Interior en   $ 17,39; a dichos valores se le debe adicionar impuestos y las paramétricas correspondientes;
2.2.3) Autorización para Gastar Nº 557 de fecha 02/05/2019 y Documento de Afectación N° 000557 de fecha 03/05/2019, por las sumas de $ 6.370.802, con cargo al Inciso 04, U.E. 026, Financiamiento 1.1, Programa 461, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111; Resumen de la Operación: Convenio 2019 – Harina Maíz y Trigo – julio a diciembre de 2019;

2.2.4) Proyecto de Resolución Ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el que se autoriza el gasto –ad referéndum de este Tribunal- la Compra Directa por Excepción N° 08/2019, al amparo del artículo 33, literal C) numeral 36 del TOCAF, relativo al Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajadores Molino Santa Rosa y la Intendencia Departamental de Canelones, por el cual el Ministerio del Interior se obliga a adquirir harinas de maíz y trigo, por el plazo de dos años, por el monto total de $ 25:483.207, impuestos incluidos más paramétricas aplicables (precio de referencia al 24 de abril de 2019), reservándose la Administración la renovación del convenio por dos años más;
                                               3) que no consta el convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la Intendencia Departamental de Canelones y la Cooperativa de Trabajadores del Molino Santa Rosa;

         CONSIDERANDO: 1) que la Administración dejó sin efecto la Compra Directa por Excepción Nº 05/2019, en virtud del ascenso de los precios de los insumos (precio de referencia era 15/11/18);

                                        2) que el numeral 36 del literal C) del artículo 33 del TOCAF establece como causal de excepción a la licitación pública, la adquisición de alimentos por parte del Ministerio del Interior, cuya producción o suministro esté a cargo de cooperativas de productores, siempre que se realice mediante convenios en los que participen las Intendencias Departamentales, con la finalidad de abastecer establecimientos carcelarios;

                                         3) que de los antecedentes remitidos surgen acreditados los extremos que prevé dicha norma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B)  de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución dictada en Sesión de fecha 20 de marzo de 2019 (Resultando 1);  

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, cométese   a   la   Contadora   Auditora,   la   intervención  del monto total de 
    $ 25:483.207 (precio de referencia al 24/04/2019), impuestos incluidos más paramétricas aplicables por los dos años, a favor de la Cooperativa de Trabajadores Molino Santa Rosa, previo control de su imputación  en el Rubro adecuado;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese a la  Contadora Auditora;  y
5) Devuélvanse las actuaciones al Ministerio del Interior.
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